MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1813
VISTO:
	Las observaciones realizadas por vecinos respecto al no uso de la chipiadora y al funcionamiento del nuevo elevador adquirido por el Municipio, y;

CONSIDERANDO:
	Que la chipiadora fue adquirida con el objetivo de optimizar las tareas de limpieza, recolección y tratamiento de ramas y restos verdes, y actualmente se desconoce si se encuentra en funcionamiento o en reparación;
	Que también se ha tomado conocimiento de la incorporación de un nuevo elevador, el cual no presentaría la misma calidad ni estabilidad que el anterior;
		Que resulta necesario conocer si el equipo cumple con las normas de seguridad correspondientes y si fue adquirido con la debida evaluación técnica previa;             
	Que es deber del Concejo Municipal ejercer su función de control y velar por el buen uso de los recursos públicos;
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _Hlk116465422]ARTÍCULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que informe a este Concejo los motivos por los cuales la chipiadora municipal no se encuentra en uso, indicando si el equipo está operativo, fuera de servicio o en reparación, y cuál es su estado actual.
ARTÍCULO 2º).- Requiérase al Departamento Ejecutivo Municipal que informe respecto al nuevo elevador adquirido:
a) Marca, modelo y fecha de compra.
b) Empresa o proveedor responsable de la venta.
c) Evaluación técnica realizada antes de su adquisición.
d) Personal autorizado y capacitado para su uso.
e) Comparación técnica con el elevador anterior.
ARTÍCULO 3º).- Solicítase además información sobre la barredora portátil recientemente adquirida, detallando sus características, costo, finalidad y condiciones de funcionamiento.
ARTÍCULO 4º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-	
	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los trece días del mes de Noviembre del año dos mil veinticinco. 
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